
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Curso 2025-2026 
 

DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
 

Área/Materia 
Procedimientos e 
instrumentos de 

evaluación 
% Observaciones 

MATEMÁTICAS 
1º- 4º ESO 

 

REFUERZO DE 
MATEMÁTICAS  

1º - 2º ESO 

Pruebas escritas donde se 
evaluarán los saberes 
básicos aprendidos y 
trabajados en el aula. 
También se valorará la 
expresión escrita, el orden y 
limpieza en el desarrollo de 
las operaciones, así como 
en la explicación de las 
soluciones. 

50% 

Se realizan las siguientes pruebas 
escritas: 

1.​ Pruebas cortas de seguimiento 
semanales (debe haber 
realizado al menos el 50% de 
las pruebas para hacer media). 

2.​ Una prueba escrita al terminar 
cada una o dos unidades 
didácticas. 

3.​ Una prueba competencial que 
abarca todos las unidades 
didácticas trabajadas. 

Presentación del cuaderno 
con las tareas escolares, 
apuntes, ejercicios y 
trabajos de investigación. 

30% 

Se evalúa, en el cuaderno de clase, 
que estén hechos los ejercicios y los 
trabajos de búsqueda de información, 
y la correcta presentación, orden y 
limpieza de los mismos, así como la 
buena ortografía y la caligrafía. 
Es obligatoria la presentación de este 
cuaderno a lo largo de la evaluación. 

Participación activa en su 
proceso de aprendizaje.  

20% 

La participación activa en las 
actividades y situaciones de 
aprendizaje propuestas, el 
compromiso con el trabajo diario y la 
responsabilidad en el aprendizaje 
cooperativo con sus compañeros. 
 
También se incluye en este apartado 
la realización periódica de entradas en 
su diario de aprendizaje y la 
profundidad del ejercicio reflexivo y 
metacognitivo del alumno. 

 

 



 
 

En caso de que en una de estas tres partes no superasen la nota mínima de 4, el alumno 
deberá recuperar únicamente ese apartado: 

●​ En el caso de quedar suspensa la media de todas las pruebas, se procederá de la 
siguiente forma: 

1.​ La prueba escrita de recuperación por evaluaciones se basará en los 
mismos saberes básicos trabajados en dicha evaluación.  
 

2.​ En la prueba Ordinaria se realizará una prueba escrita de saberes básicos 
mínimos por evaluaciones. Se aprobará con nota máxima de un 5. ​
Aquellos alumnos que tengan suspensas más de una evaluación, para 
aprobar la asignatura, deben superar las evaluaciones suspensas por 
separado, no se compensan las notas de las evaluaciones. 

 
●​ En el caso de quedar suspenso el cuaderno, deberá presentarlo de nuevo al 

profesor habiendo completado y mejorado este según las indicaciones del 
docente. 
 

●​ En el caso de quedar suspensa la participación en el proceso de aprendizaje, 
únicamente podrá recuperarse si el motivo ha sido por no realizar el diario de 
aprendizaje. Si ese es el caso, el alumno deberá realizar un trabajo de análisis 
global de su proceso de aprendizaje durante el trimestre y dejarlo por escrito en 
su cuaderno. 

 
Para la recuperación de la asignatura pendiente de cursos anteriores se realizarán tres 
pruebas escritas (separadas según las unidades didácticas de cada trimestre) de los 
saberes básicos de la asignatura y se presentará con carácter voluntario el trabajo de 
refuerzo sugerido por el departamento. También se tendrá en consideración el trabajo y 
los resultados del alumno en la asignatura durante el curso presente. La nota máxima 
será un 5. 


